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ASUNTO: 

 

Cumplido lo previsto en el canon 110 y 318 del Código General del Proceso, se 

procede a resolver el recurso de reposición subsidiario de apelación, promovido 

por la procuradora judicial de la demandante en actuación del pasado 18 de 

mayo, contra el auto de 14 de mayo del presente lustro1.  

 

HECHOS: 

 

La inconforme pone en conocimiento que, mediante escrito allegado el 18 de 

marzo de 2021, pidió oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá - Zona Centro, para que diera cumplimiento a lo ordenado en el Oficio 

Embargo número 1474 del 26 marzo de 2020, pues, en respuesta dada por la 

citada oficina de registro, informan que no se generó el pago respectivo, cuando 

en realidad dichas expensas fueron canceladas el 5 de octubre de 2020. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Sin tantas elucubraciones y por asistirle razón a la recurrente, el Despacho 

revocará únicamente el numeral 2º de la providencia de fecha 14 de mayo de 

2021, toda vez que, la secretaría de este Despacho al revisar el correo 

institucional, ubicó la misiva electrónica echada de menos en el plenario, tal como 

consta a numerales 15 a 16 del encuadernado principal.   

 

                                                 
1 Numeral 11 del expediente virtual. 



Es por ello, que se torna procedente atender de manera favorable la 

inconformidad planteada por la actora.  

  

En consecuencia, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. REVOCAR únicamente el numeral 2º de la providencia de fecha 14 de mayo 

de 2021, vista en el numeral 10 del expediente virtual, por las razones de 

precedencia. 

 

2-. RESOLVER lo que en derecho corresponda a la petición de oficiar a la 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Centro, en auto separado 

de esta misma calenda. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 39 

 
Fijado hoy 04 de octubre de 2021 

H.G. 
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